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Ministerio de Planificación Federal,  
Inversión Pública y Servicios de la Nación 

 

Auditoría Operativa Nº 04/2014  
 

Auditoría  de: 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS –  

TECHO DIGNO 
 

Provincia de Salta 

Objeto 

El presente informe tiene por objeto: 

• Verificar la pertinencia de la aplicación de los fondos transferidos del Programa Federal de 
Desarrollo de Infraestructura Habitacional – Techo Digno -, del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, al Instituto Provincial de Vivienda de 
Salta. 

Alcance 

La  presente  auditoria  fue  realizada  en  virtud  a  lo  establecido  por Resolución AGP Salta 
Nº 66/13, aprobatoria del Programa de Acción Anual, que incluía el proyecto identificado 
como  IV-22-14, en el marco de la Red Federal de Control Público.  

Las tareas de auditoría han sido llevadas a cabo de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución 
N° 152/02 – SGN “Normas de Auditoría Interna Gubernamental” habiéndose aplicado 
procedimientos de auditoría con la extensión que se ha considerado necesaria en las 
circunstancias. 

Período auditado: Ejercicio 2.013 

Las  tareas  de  campo  se  desarrollaron  durante  el período comprendido entre el 28 de 
Octubre de 2014 y 31 de Enero de 2015  en  el Instituto  Provincial  de Vivienda  Salta; 
realizándose inspecciones oculares a obras situadas en los Departamentos de Rosario de la 
Frontera y La Candelaria. 

El informe refiere a los hallazgos y conclusiones sobre el objeto de auditoría, en el período 
antes indicado y no contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan 
modificar su contenido. 

Limitaciones al Alcance 

No se verificaron limitaciones al alcance que hubieran impedido la aplicación de 
procedimientos afectando la conclusión referida a la integridad y confiabilidad de los registros 
del ente auditado. 
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Hallazgos 

Del análisis de la información y documentación proporcionada por el Ente auditado y de las 
inspecciones a las obras realizadas, surgen las siguientes observaciones: 

1. Control Interno 

Existencia de Debilidades de Control Interno: 

Al respecto se comparten algunas de las debilidades de Control Interno indicadas en el 
Informe de Auditoría Definitivo IPV tramitado bajo expediente N° 242-4442-14 de Auditoría 
General de la Provincia de Salta,  emitido el 14/12/2014. Del mismo surge que se evaluó y 
relevó el control interno del Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Salta, con el 
objeto de medir el grado de eficiencia del sistema imperante a fin de determinar el nivel de 
confianza a depositar en él, y consecuentemente, identificar eventuales deficiencias de 
relevancia que requieran un mayor alcance de las pruebas a efectuar. Ver Anexo Cont. Inter. 

Respuesta del Ente Auditado: Parcialmente de acuerdo.  

Se remite a contestación del Expte. Original, Informando que se prevé regularizar la situación 
a fines del corriente año. En cuanto a las acciones a seguir se ha incluido la creación de una 
Unidad Operativa de Contratación y se encuentran elaborando Manuales de Misiones y 
Funciones. 

Fecha prevista para regularizar: 31/12/2015 

Recomendación: Continuar con las medidas de fortalecimiento del Control Interno, 
cumpliendo con el cronograma previsto al respecto. 

2. Aspectos Operativos de las Obras 

2.1.- Obra N° 1971 Construcción 52 Viviendas e Infraestructura - Rosario de la 
Frontera.  
Res. IPV 903/13, CE y BA SRL  

$ 11.362.582,37   

8 (ocho meses).  

En ejecución. 

Observaciones: 
2.1.1. La resolución de otorgamiento de ampliación de plazos se emite cerca de vencimiento 

de la solicitud realizada a través del Libro de Nota de Pedido. 

Riesgo: Bajo 

Respuesta del Ente Auditado: Parcialmente de acuerdo.  En futuras obras se emitirán los 
instrumentos necesarios con más antelación. 

Recomendación: Agilizar la formalización de los instrumentos que se relacionan con la 
ejecución de la obra. 

2.1.2. El otorgamiento de una nueva ampliación de plazos y fijación de nueva fecha de 
finalización de obras para el 05/01/2015 según Res. IPV 675/14, resulta insuficiente 
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teniendo en cuenta que el equipo de auditoría actuante estimó al 30/10/14 el grado de 
avance de obra en un 30,50% según inspección ocular y medición efectuada. 

Riesgo: Bajo 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo. Se otorgaran las ampliaciones de plazos 
correspondientes para la efectiva finalización de la Obra, mas una ampliación de plazo para la 
ejecución de un adicional de obra correspondiente a un Gasoducto, que se encuentra en 
trámite. 

Recomendación:  

El otorgamiento de ampliaciones de plazo debe ser acorde a la solicitud y a una estimación 
razonable de plazo de finalización de obra, debiendo en todo momento considerarse el 
avance de obra hasta el otorgamiento y la disponibilidad de medios para la conclusión en el 
tiempo solicitado. 

2.1.3. La inspección de obra no advirtió el requerimiento de perforación del pozo para la 
provisión de agua potable cuando recibió de la contratista el proyecto de 
infraestructura y servicios, de acuerdo a prefactibilidad otorgada por la prestataria 
Aguas del Norte. 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: En desacuerdo. La factibilidad de la prestataria, solicitaba 
estudio hidrológico y perforación de pozo. La perforación del pozo se decidió.  

Curso a seguir: 
Se contrato la perforación del pozo con otra Empresa en la Obra 2078 – 100 Viviendas. 

Fecha prevista para regularizar:  
Regularizado 

2.1.4. No se constató la aplicación de sanciones a la contratista de conformidad con el 
Pliego de Condiciones Particulares punto 23 inc. e), que dispone la aplicación de una 
multa diaria, determinándola mensual y acumulativamente. Tampoco se constató la 
justificación legal para no aplicar dicha sanción, en los casos de vencimiento reiterado 
de la prefactibilidad de aguas y cloacas por demoras incurridas en la ejecución de las 
obras complementarias y/o nexos, dispuestas por la prestataria Aguas del Norte, y 
pendientes a la fecha de la visita, ni ante los significativos atrasos en el plan de 
trabajos 

Riesgo: Medio 
Respuesta del Ente Auditado: En desacuerdo. Ver opinión 2.1.3. 

Fecha prevista para regularizar: Regularizado 

Recomendación: Justificar en el legajo la no aplicación de Sanciones  

2.1.5. No hay correspondencia entre el grado de avance de obra estimado por el equipo de 
auditoría actuante el 30/10/2014, que asciende al 30,50% y el determinado por el IPV 
en el último certificado parcial analizado de fecha 03/11/2014, que consigna un 
avance del 49,63%.  
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Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: En desacuerdo. Se Trata de mediciones subjetivas. 
Desconociendo el Organismo las estimaciones realizadas por los Auditores. Certificación 
Actual 81,78 % 

Comentario a la opinión: La medición efectuada por el auditor profesional interviniente y la 
efectuada por el ente contratante difieren significativamente.  

2.2.- Obra N° 1585 Construcción 20 Viviendas e Infraestructura - Rosario de la 
Frontera  
Res. IPV 935/12 y 1.033/2012  

GAVINOR SRL 

$3.957.676,89 

6 (seis) meses 

En Ejecución 

Observaciones: 
2.2.1. La resolución IPV de otorgamiento de ampliación de plazos se emite cerca de 

vencimiento de la solicitud realizada a través del Libro de Nota de Pedido (Res 
776/13). 

Riesgo: Bajo 

Respuesta del Ente Auditado: La identificación de la Obra es Nº 1875. Construcción 20 
Viviendas e Infraestructura en Rº de la Frontera.  

En futuras obras se emitirán los instrumentos necesarios con mayor antelación. Se otorgaran 
las aplicaciones de plazo necesarias, para regularizar la situación. 

Fecha prevista para regularizar:  31/07/2015 

Comentario a la opinión: Efectivamente la totalidad de los antecedentes analizados se 
refieren a la Obra 1875. Construcción 20 Viviendas e Infraestructura en R° de la Frontera 

2.2.2. No se justificó el inicio de la obra en épocas de lluvias estivales, al establecerse el 
05/12/2012 como fecha de inicio para la construcción de las 20 viviendas en el 
municipio de Rosario de la Frontera, (Res. IPV N°1064/12), para luego suspender los 
plazos contractuales desde el 20/12/12 al 07/01/13 inclusive, por razones de 
festividades de fin de año, con las consecuentes repercusiones en los plazos de obra. 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: Parcialmente de acuerdo. 

Los inicios de Obras están relacionados con las no objeciones otorgadas por S.SDUyV. 

2.2.3. La inspección de obras realiza trámites informalmente en  la Unidad Central de 
Contrataciones sin contar con la autorización formal de los niveles jerárquicos 
correspondientes, omitiendo el circuito formal previsto por el IPV.  

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: En  desacuerdo. El Jefe del Área Control de Obras; 
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interviene en todos los tramites que se realizan con la U.C.C. 

Recomendación: El Jefe de Área debe intervenir formalmente en todos los trámites de 
conformidad con el circuito formal previsto por el IPV. 

2.2.4. No todas las actuaciones entre la contratista y el IPV fueron comunicadas a través del 
Libro de Nota de Pedido (lo lleva la contratista) y el Libro de Ordenes de Servicios (a 
cargo IPV), ya que pudo verificarse que la inspección requirió documentación sin 
registrarlo en el libro de Órdenes de Servicio (Comunicación N° 27). 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo.   Se evitará en el futuro realizar actuaciones que 
no se registren en los Libros Correspondientes. 

Recomendación: Registrar la totalidad de las intervenciones en los libros pertinentes. 

2.2.5. El IPV demoró casi 8 (ocho) meses en remitir a la Unidad Central de Contrataciones el 
cómputo métrico del Adicional de obra N°1 realizado por la contratista para su 
evaluación, con la consecuente demora en la autorización según Res. IPV Nº 181/14 

Riesgo: Alto 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo.  Se evitarán demoras de este tipo en futuras 
actuaciones. 

Recomendación: Agilizar la remisión de los cómputos relacionados con los Adicionales de 
obra. 

2.2.6. Mediante Resolución IPV Nº 181/14 se autorizaron  trabajos adicionales por 
$649.318,13, originados en el desnivel de terreno donde se emplazara la obra y que 
fuera observado por el equipo actuante. Esta dificultad topográfica, no surge como 
advertida cuando el representante técnico de la contratista recibe de conformidad el 
terreno asignado para la obra, ya que en dicha Acta -de Entrega de Terreno- ni la 
Contratista ni el IPV realizan aclaraciones al respecto, como tampoco surge del Acta 
de Replanteo e Inicio de Obra. 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: Parcialmente de acuerdo. La Res. IPV Nº 181/14, fue emitida 
en cumplimiento de todos los pasos legales correspondientes.  

2.2.7. El Adicional de Obra Nº 1, debería haber estado incorporado en el presupuesto 
original de la obra y en el presentado por el Oferente dado que, sin esos trabajos 
adicionales no hubiera sido posible el inicio de obra, ello también de conformidad con 
lo dispuesto en el pto. 2 del Pliego de Condiciones Particulares referido a la modalidad 
de la licitación de “Proyecto y Precio por Parte de la Oferente”. 

Riesgo: Alto 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo. El Adicional de Obra Nº 1, no se encontraba 
presupuestado en la oferta original. Ya que el conocimiento del terreno sin estudios 
topográficos de envergadura no permitían la evaluación de los trabajo aprobados en el 
adicional. Pero, no fueron contemplados para fijar el presupuesto oficial tope que está 
directamente vinculado a los montos establecidos por S.SDUyV. 
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2.2.8. No se constató la aplicación de sanciones a la contratista de conformidad con el 
Pliego de Condiciones Particulares punto 23 inc. e) que dispone la aplicación de una 
multa mensual y acumulativa. Tampoco se constató la justificación legal para no 
aplicar sanciones, en los casos del considerable porcentaje de atraso de obra en 
relación al plan de trabajos, a pesar de reiterados reclamos, ni cuando se paralizó la 
obra por falta de pago de quincenas y medio aguinaldo a los empleados de la misma, 
(comunicación N° 14/13). 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo.  Se instruirá al Jefe de Área de Control de Obra 
para que analice la situación planteada. 

Recomendación: Justificar en el legajo la no aplicación de sanciones. 

2.2.9. No hay correspondencia entre el grado de avance estimado por el equipo de auditoría 
actuante al 30/10/2014, que asciende al 77,20% y el determinado por el IPV en el 
último certificado parcial de obra analizado de fecha 26/08/2014, que consigna un 
avance del 94,90%.  

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo.  A fecha presente el avance de obra es de 
95,69. Se otorgarán las ampliaciones de plazo que correspondan para la finalización de la 
obra. 

2.3.- Obras N° 1544 y 1544/A Construcción 20 Viviendas e Infraestructura - El 
Jardín:  
Res. IPV 331/07 

COMESA SA 

$ 1.351.350.- 

6(SEIS) MESES 

En Ejecución 

Observaciones: 
2.3.1.  La obra se concluyó aproximadamente en 17 meses según certificado final de obra 

del 05/07/11. 

Riesgo: Bajo 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo. Se aclara que la Obra fue  entregada. 

Recomendación: Efectuar cálculos más aproximados en cuanto al plazo de obra. 
2.3.2.  No se constató la aplicación de sanciones ni multas al contratista por incurrir en 

reiterados y variados incumplimientos. Se realizaron 13 Órdenes de Servicios por falta 
de cumplimiento del Plan de Trabajos, requiriendo, entre otras cuestiones, mayor 
ritmo de obra, finalización de los trabajos, y cumplimiento de obligaciones laborales y 
previsionales. Tampoco se justificó la no aplicación de las mismas. 

Riesgo: Medio 

Respuesta del Ente Auditado: De acuerdo.    Se instruirá al señor Jefe de Área de Control 
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de Obra a efectos de resolver sobre las multas. 

Recomendación: Documentar en el legajo la justificación relacionada con la no aplicación de 
sanciones. 

2.3.3. De las entrevistas realizadas, un adjudicatario de vivienda informó deficiente 
fundación y compactación del terreno de la obra, argumentando  que gran parte de la 
medianera del contra-frente cedió, como también expresó incorrecto sellado en la 
cámara de inspección por rebasamiento de líquidos cloacales, realizando los 
pertinentes reclamos al IPV. No pudo constatarse respuesta. 

Riesgo: Bajo 

Respuesta del Ente Auditado: En Desacuerdo. No existen antecedentes del mencionado 
caso 

Recomendación: Solicitar la conformidad de la recepción de las viviendas cuando estas sean 
entregadas. 

Conclusión 

Conforme surge del resultado de las tareas realizadas con el alcance mencionado 
precedentemente, en relación a la pertinencia de la aplicación de fondos transferidos del 
Programa Federal de Desarrollo de Infraestructura Habitacional – Techo Digno -, del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, al Instituto 
Provincial de Vivienda de Salta, es opinión de esta auditoría que no se han producido desvíos de 
los fondos asignados para la construcción del Programa. 

Considerando el carácter que poseen estos fondos y su objeto tendiente a mejorar las 
condiciones habitacionales, puede concluirse con la pertinencia de la aplicación de los fondos 
transferidos del Programa Federal de Desarrollo de Infraestructura Habitacional – Techo  

Digno -, del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, al 
Instituto Provincial de Vivienda de Salta. 

 

Salta, 23 de Junio de 2015 

 

 
Cra. G. De La Arena – Cr. C. Gramajo – Lic. M. Villarroel 
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